
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 023/2024 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para el ejercicio 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Diciembre de 
2023, así como el Anexo 111. "Lineamientos técnicos específicos para la operación de los 
componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, 
Campañas fitozoosanitarias e Inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera" de dicho 
ACUERDO, el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit, emite la CONVOCATORIA PÚBLICA 
V ABIERTA No. 023/2024, dirigida a todos los interesados en ocupar el puesto de PROFESIONAL 
DE PROVECTO, de acuerdo a lo siguiente: 

Denominación de la Profesional de Proyecto en la Campaña de Protección 
vacante Fitosanitaria (Moscas de la Fruta). 
Número de vacantes Una 

Salario bruto mensual 
$21,000.00 (Veintiún Mil Pesos 00/100 M.N.). antes de 
deducciones. 

Adscripción Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit. 

Ubicación Tepic, Nayarit. 
Contrato laboral por tiempo determinado durante el 2024, de 

Tipo de contrato y régimen 
acuerdo a la vigencia del Programa de Trabajo validado bajo el 
régimen de asimilados a salarios conforme a lo dispuesto en la 
Ley Federal del Trabajo. 

Funciones del puesto: 

De acuerdo a lo establecido en los "Lineamientos técnicos específicos para la operación de los 
componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, Í 
Inspección de plagas y enfermedades fitozoosanitarias; Campañas fitozoosanitarias e Inocuidad C
agroalimentaria, acuícola y pesquera" a continuación se describen las funciones del puesto: 

l. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa vigente, en el desarrollo de sus actividades;
11. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne la Coordinación de
proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo;
111. Realizar las actividades de carácter obligatorio que sean de su competencia en el área que le
corresponda, contempladas en los Programas de Trabajo;
IV. Coordinarse e Informar semanal o mensualmente a la Coordinación de cada proyecto y en
su caso a la Coordinación Regional sobre el resultado de sus acciones;
V. Elaborar su calendario de supervisiones o comisiones, así como el del personal a su cargo;
VI. Supervisar las acciones que realizan los/las auxiliares de campo en el programa de trabajo
respectivo;
VII. Apoyar a la Coordinación del proyecto en la elaboración de los Programas de Trabajo, con
base en la evaluación, con el objeto de mejorar o conservar los estatus fitozoosanitarios y de
inocuidad;
VIII. Asumir las responsabilidades de la Coordinación de Proyecto ante la ausencia de éste, con
lo que respecta al Programa de Trabajo a su cargo;
IX. Ingresar en tiempo y forma la información técnica en los sistemas informáticos
implementados por el SENASICA, la cual deberá ser veraz y congruente;
X. Impartir las pláticas a técnicos(as) y personas productoras contempladas en los Programas de
Trabajo;
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